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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESGEPTÛ LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

¡1 ñado del perito que nombrase DonPARTE GFICIÂL.

SEGGION PRIMERA.

Gao&ía. del 20 de Abril ¿el880.

PRESIDENOIA. BEL CONSEJO DE MINISTROS.

SSe MM, el Rey D. Alfonso y la 
Reina'Doña María Cristina (q. D. g.) 
contin.úap .en esta corte sin novedad 
en su impoq^ante salud.

De igual beneficio disfrutan 
'S. A. R'.'la Sórma. Sra. Princesa de ; 
/•AsTuvU. yi^s Serenísimas Sras. In- j 
fantas Doña María de la Paz y Doña
María Eulalia. .

^Graeeta ¿Ze? 10 de Abril ’de 1880,

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de com
petencia suscitada entre el Goberna
dor de la provincia de Guadalajara y 
el Juez de primera instancia de Pas
trana, de los cuales resulta.

Qué'in'struido expediente en el 
Ayunfahiientó de Pastrana, torno este 
varios, acuerdos con óbjeto de pro
curar el mayor surtido de aguas para 
las fuentes publicas, toda vez que 
aquellas Imbian disminuidó por efec
to dé la pertinaz sequía, y más espe
cialmente pór estar rola la cañería, 
todó"fó cual Obligó á la Corporación 
municipal á disponer un reconoci
miento y áforo pericial á fin de saber 
si los , ;pártícipes del manantial del 
Ocino para usos privados disfrutaban 
más cantidad de la que legítimamen
te debían percibir, y tambien para 
hacerlés ehtender la obligación en 
que estaban de'contribuir^ á prorata 
á los gaStos de construcción ó reno
vación rfeV encañado:

Que prévia la autorización del Go- 
berriadór de la provincia se; practicó 
en efecto en dí de Abril de 1876 por 
el Ingeniero de Caminos D. Antonio 
Sanz el áfOto acordado, con conocí- 
miento de D: Fernando Casado Mata

y demás compartícipes en las men-
clonadas aguas del manantial del ¡¡Fernando Casado, ó por sí solo
Ocino: mas D. Fernando Casado se ; 
alzó en escrito en 31 de Agosto de 
1877 contra los acuerdos del Ayun- 

■ tamiento, si bien el escrito de alza- 
daño consta en el expediente por 
haberse desglosado del mismo en 
virtud de orden judicial, para pro- 

j ceder criminalmente contra el refe-. 
! rido Casado Mata por las frases en el

mismo-empleadas» que se considera- consecuenf’ia de obstáculos inciden-
ron ofensivas á la Autoridad:

Que tramitado el recurso de al- j en la vla pública una mina construi- 
zada, el Gobernador, de acuerdo 1 dá por Casado sin la competente au- 
con la Comisión provincia!, desesti-, i torizacion, que el Alcalde dispuso se 
mó en 15 de Febrero de 1878 la pre- ; tapara:
tensiou de Casado Mata, declarando 
que el Ayuntamiento; había obrado 
dentro de sus propias atribuciones, 
sin que tuviera otro derecho el re
currente que. el de que se le respe
tara la concesión de. aguas en los tér
minos que. aparece del acuerdo del 
Municipio del año de 1799.

. Que consta que en dicho año Don 
Leandro Fernandez Moratin acudió 
á la Corporación municipal solicitan
do le concediera agua para regar la 
huerta, propiedad, hoy de D. Fer
nando Casado, y el Ayuntamiento le 
otorgó la.concesión de 2 reales fon
taneros que el solicitante habia de 
tornar á su costa del manantial del 

! Oeino, destinado al abastecimiento 
! de la fuente pública de los cuatro 
1 caños; -siendo de notar que la referi- 
1 da concesión fué . otorgada con la 
• obligación de que el concesionario y 

sus sucesores, ó dueños de la finca, 
habían de contribuir á prorata á los 
•gastos de conservación y reconstruc
ción del encañado y muro de con
tención, y bajo la cláusula especial 
siguiente: «Sin que sea visto seguir
se perjuicio á este común de veci
nos,ni ahora, ni en tiempo alguno, 
y por todo el tiempo que la villa no 
la necesitase »

Que en vista de la resolución del 
! Gobernador de 15 de Febrero de 
! 1878 confirmando los acuerdos del 
¡ Ayuntamiento y desestimando la al- 
1 zada contra los mismos interpuesta - 
L por el Casado Mata, la Corporación 
1 municipal en sesión de 9 de Junio: de 

aquel mismo año acordó que por un 
Maestro- alarife de la villa, acompa- 

caso de no nombrarlo ó .de no com
parecer el nombrado, se procediese 
á la reducción y rectificación del mó-- 
dulojie toma y conducción de aguas, 
y sólo se dejase salir por el mismo la 
cantidad de- 2 reales fontaneros, á 
razonde 2' litros 25 céntimos por 
minuto, cuya Operación no llegó á 
terminarse en la Forma 'acordada á

j tales é inesperados, descubriéndose

Que de este acuerdo dpi Ayunta
miento se alzó de nuevo D. Fernan
do Casado para ante el Gobernador 
porque á pretexto de ejecutar dicho 
acuerdo se quería alterar el estado 
del móvil ó regulador' del agua que 
tiene para el riego de su finca, con 
grave perjuicio de sus intereses, y 
pedia que se suspendiera y declarara 
nula la resolución de 15 de Febrero 
de aquel año desestimando su re
curso, de alzada, por no existir tal 
recurso: que en todo caso se aclara- 

i se y determinase en dicha resolución 
que al.acordar el cumplimiento de 
la concesión de aguas en el modo y 
forma, que resulta del acuerdo de 
1799, se entienda por reales fonta
neros de diámetro sin equivalencia 
de .ninguna especie con relación al 
tubo de toma partidor, ó sea módulo 

' del agua existente: y por último, que 
estando dispuesto á probar caso ne
cesario que el tubo de toma y con
ducción, módulo regulador del agua, 
es el mismo que existía de tiempo in
memorial, se declarase asimismo que 
el Ayuntamiento de Pastrana no pue
de alterar, obstruir, quitar, ni reno
var dicho módulo sin consentimiento 
expreso del reclamante:

Que esta instancia fué nuevamen
te desestimada con fecha 22 de Julio 
de 1878; y alzándose de la providen
cia para ante el Ministerio respecti
vo, acudió el interesado tambien al 
Juzgado en 27 de Junio de 1878 con 
una derrranda en juicio civil ordina
rio pidiendo que se condenara en de- 

.finitiva al Ayuntamiento de Paslra- 
na, y subsidias iámente ai Alcalde, 1 te á la Administración el Gobierno y

Teniente y Concejales que.lo..com
ponen, en el caso de que haya lugar 
á exigirles responsabilidad personal, 
por haber obrado . indebidamente:

1 .° A que dejen libre y expedito, 
y en la misma situación y condicio
nes en que se ha encontrado ántes 
de la introducción de clavos ó esta
cas hecna. el dia 7 de aquel mes por 
el Teniente Alcalde D. Manuel Alcal- 
dey Síndico. D iílanuel Mateo el mó
dulo ó regulador en la cantidad de 
agua que debe recibir D. Fernando 
Casado para el aprovechamiento de 
su huerta, restituyéndose á este en 
el pleno dominio y {Xj.sesion de di
cha cantidad de agua, la cual se le 
declarará para en adelante en el caso 
de que haya necesidad de variar ó 
sustituir el referido módulo;

2 ." A que dejen asimismo libre 
y expedita la mina de inspección de 
la cañería, tapiada por orden del Al
calde D. Timoteo Barca el dia 18 de 
aquel mes;

y 3.° A que indemnicen al de
mandante de los daños y perjuicios 
que se le han seguido y puedan se
guirle con motivo de los actos de 
interrupción de la posesión y domi
nio del agua y delà mina arriba ci
tada:'

Que emplazado en forma el 
Ayuntamiento, este acudió al Gober
nador deja provincia para que sus- 
citara al Juzgado la oportuna com
petencia, á lo cual accedió aquella 
Autoridad, despachando el requeri
miento, y alegando que es un prin
cipio de derecho que el sucesor y 
poseedor de una cosa adquiera con 
ella todas las obligaciones como los 
usos y servidumbres afectos ó inhe- ' 
rentes á la<misma,- y bajo este con
cepto D. Fernando Casado, como 
dueño por compra al Estado de la 
casa y huerta que. hoy disfruta, no 
puede, en cuanto al agua se refiere,
adquirir más cantidad que ja que fué 
concedida ^en 1799 á D. Leandro 
Fernandez Moratin, con las condicio
nes que pidió y aceptó, y la obliga
ción de tener que ceder toda la do
nada á título precario, si fuera nece
saria, para cubrir las atenciones pú
blicas del, vecindario de Pastrana; 
que correspondiendo exclusivamen-
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policía de las aguas, lo mismo públi
cas que privadas, así el Ayuntamien
to de Pastrana como el Gobierno de 
provincia, al resolver la reclamación 
de Casado en alzada contra el acuer
do del primero negando lo solicita
do, procedieron con jurisdicción pro
pia, dentro ’de sus facultades, lo 
mismo que la Municipalidad al eje
cutar las obras limitando el aprove
chamiento de las aguas á sólo tos 
4 litros 40 centilitros por segundo, 
que es la correspondiente á los 2 rea
les fontaneros de la concesión.: que 
son improcedentes las doctrinas ale
gadas por Casado, partiendo en su 
escrito de demanda de. un derecho 
equivocado, puesto que prescindien
do de la concesión de 1799, funda su 
dominio en el que supone le conce
dió el Estado con la venta de las fin
cas, y en la continuada posesión que 
supine haber tenido de inmemorial 
en las aguas, títulos que califica de 
civiles: que no existe prescripción,, 
ni esta puede aplicarse á las cosas 
públicas y de uso vecinal, sobre las 
cuales no hay concesión de domi
nio pleno cuando redunda en per
juicio dei Común de vecinos: que es 
inoficiosa la cita del artículo 10 de la 
Constitución del Estado, así como la 
dei artículo 172 delà ley Municipal 
cuando no se ha tratado de apropiar, 
sinó de ejercer el Ayuntamiento de 
Pastrana un derecho administrativo, 
propio y exclusivo de sus facultades 
según el art. 72 de la misma ley: que 
no debió admitirse la demanda por 
el Juzgado miéntras no hubiera el 
demandante apurado la via guberna
tiva, ya que no ha seguido el juicio 
contoncioso-administrativo, que era 
el que procedía: que el art. 275 de 
la ley de aguas, determina que el 
gobierno y policía de las mismas, ya 
sean públicas ó privadas, corres
ponde á la Administración, y bajo 
este concepto el Ayuntamiento obró 
con jurisdicción administrativa: que 
no puede ser más evidente la dispo
sición 1.® art. 295 de la misma ley 
de Aguas, toda vez que el derecho 
lastimado que se supone por el Casa
do nace de la Administración y so
bre objeto también administrativo, 
cual fué la concension referida; y 
citaba la Autoridad gubernativa el ar
tículo 72 de la ley Municipal, el 197, 
27 5, 295 y 296 de la ley de Aguas, 
y varias decisiones de competencia 
y sentencias del Tribunal Supremo:

Que sustanciado el confliclo, el 
Juez dictó auto declarándose com- 
petente, teniendo presente que la 
acción deducida por D. Fernando 
Casado contra el Ayuntamiento de 
Pastrana referente á aguas, es de do
minio, fundado en título de prescrip
ción; y planteada de tal manera la 
cuestión, es de la exclusiva compe
tencia de los Tribunales ordinarios, 
conforme al art. 296 de la ley de 3 
de Agosto de 1866: que el conoci
miento acerca del extremo de la 
mina de inspección tambien traída al 
pleito corresponde del mismo modo 
al Juzgado, ya por ser un punto que 
debe considerarse como accesorio del 
principal, que son las aguas, ya por 

el estado posesorio de algunos años 
que alega tener el D. Fernando Ca
sado, sin que conste la falsedad de 
tal alegación:

Que el Gobernador, de acuerdo 
con la Comisión provincial, insistió 
en su requerimiento, resultando el 
presente conflicto, que ha seguido 
sus trámites:

Visio el núm. 2.", art. 253 de la vi
gente ley de Aguas de 13 de Junio de 
'1879, según el cual compete á los Tri
bunales contencioso-administrativos 
conocer de los recursos contra las pro - 
videncias dictadas por la Adminis
tración en materia de aguas, cuando 
por ellas se lastimen derechos adqui
ridos en virtud de disposiciones ema- 
nadas de la misma Administración:

Vista la ley 7.®, tít. 29, Partida 
3.®, que trata de como las plazas, ni 
los cammos, ni las dehesas, ni los 
egidos, ni los otros lugares que son 
del Común del pueblo no se pierden 
por tiempo:

Cosiderando:
l.° Que la demanda interpuesta 

por D Fernando Casado va dirigida 
á que se deje libre y expedito el mó
dulo regulador del agua que daba 
paso á la que el actor tomaba para 
las necesidades de su huerta y casa 
del nacimiento del Ocino, que sirve 
para el abastecimiento de la fuente 
pública de los cuatro caños:

2° Que el otro extremo de la 
demanda se dirige á que se deje asi
mismo libre y expedita la mina de 
inspección de la cañería que el Al
calde de Pastrana dispuso se tapiara 
por habeise construido en un sitio 
destinado á via pública sin la com
petente autorización, aduciendo, el 
demandante como título de su do
minio.el trascurso del tiempo duran
te el cual ha venido en posesión de 
esos derechos:

3.° Que los derechos del D. Fer
nando Casado arrancan de la conce
sión de aguas hecha por el Ayunta
miento de Pastrana á D. Leandro 
Fernandez Moratin en 1799 de 2 rea
les fontaneros, con la condición, se
gún expresa el referido Ayuntamien
to, de quedo fuera por todo el tiempo 
que la villa no la necesitase:

4? Que en tal concepto el Ayun
tamiento de Pastrana pudo, si las 
necesidades de la población lo exi
gían, privar en todo, ó en parte de la 
cantidad de agua concedida á los 
causantes del D. Fernando Casado, y 
si este creia lastimados sus derechos 
por.consecuencia de tales providen
cias, pudo recurrir ante los Tribuna
les contencioso-administrativos en la 
forma y manera que para tales casos 
determina el art. 253 de la vigente 
ley de Aguas anteriormente citado:

5.° Que tanto respectó delà mina 
construida sin la competente auto
rización en la via pública, como en 
cuanto á las aguas que abastecen á 
la población de Pastrana, no puede 
invocarse la prescripción como títu
lo de derecho civil, toda vez que los 
mencionados objetos pertenecen á 
aquéllas cosas que siendo del Común 
de vecinos no son susceptibles de la 

prescripción, según la’ ley de Parti
da, de que se ha hecha mérito:

6." Que la prescripción de que' 
habla la ley de Aguas se refiere á 
aquellos derechos que se han adqui
rido respecto de las aguas públicas 
de los ríos, arroyos, ramblas, caña
das y otros, pero no en manera al
guna respecto de aquellas que, sir
viendo para el uso comunal de un 
pueblo, no son objeto de prescrip
ción.

Gonformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno.

Vengo en decidir esta competencia 
á favo!' de la Administración..

Dado en Palacio á cinco de Enero 
de mil ochocientos ochenta.—AL
FONSO.—El Presidente del Consejo 
de Ministros, Antonio Cánovas del 
Castillo.

Gaceia del 14 de Aóril de 1880.

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de com- 
petencia suscitada entre el Gobe;*na- 
dor de la provincia de Ciudad-Beal 
y el Juez de primera instancia de 
aquella capital, de los cuales resulta:

Que en í7 de Mayo de 1877 Don 
Antonio Pascual y Gómez denunció 
ante el Juzgado de primera instancia 
el hecho de que Donato Oliver y 
otros se constituyeron en la dehesa 
llamada de Galiana, de la propiedad 
de D. Celestino Barreda y Liaño, 
que el denunciante lleva en arren
damiento, y en la parte mas baja de 
la expresada dehesa, fuera deTcauce 
natural del rió 'Guadiana, en donde 
se.cria espadilla, cañizo y otras bro
zas, se pusieron á segarías, siendo 
necesario impetrar el auxilio de la 
Guardia civil para que abandonaran 
la siega de dichas brozas:

Que no obstante esta intimación á 
los expresados sugetos, hecha por la 
Autoridad representada por la Guar
dia civil, no desistieron aquellos de 
su propósito y volvieron nuevamen
te á su obra en el dia 14 de aquel 
mismo mes, teniendo el denunciante 
que pedir auxilio al Gobernador de 
la provincia, quien se lo prestó por 
medio de un Subinspector de Orden 
público y tres agentes mas, que se 
personaron en el sitio donde se en
contraban los denunciados, Orde- 
nándoles que no siguieran adelante 
en la siega de la espadilla, como así 
en efecto lo verificaron:

Que á pesar de tales advertencias, 
en los dias 15 y 16 de aquel mismo 
mes volvieron nuevamente los refe
ridos sugetos á segar la espadilla en 
la indicada dehesa de Galiana, y lle
vándosela en una barca propiedad 
de Oliver á otra dehesa propiedad 
del Marqués de Gasa Triviño. Este 
hecho cuando menos, en concepto 
del denunciante, constituía el delito 
de hurto, por lo cual rogaba al Juz
gado se constituyera en dicha dehesa 
de Galiana con objeto Me impedir 
fcste abuso y evitar así conflictos que 
no podian menos de surgir:

Que constitaido en efecto^ el Juz
gado en la expresada dehesa de Ga
liana y encontrando en ella á los su
getos denunciados, mandó depositar 
la espadilla que habían segado, voi- 
viéndose el Juzgado á la capital con 
los autores del hecho denunciado:

Que seguido el procedimiento cri
minal, y declarados procesados el 
Donato Olivír y otros, estos acudie
ron el Gobernador de la provincia 
para que requiriera de inhibición al 
Juzgado, toda vez que el hecha por
que se les persigue se habia ejecuta
do en terreno Me dominio público:

Que estimada la anterior preten
sión, el Gobernador dirigió al Juzga
do ei oportuno requerimiento de-in
hibición, fundándose: en qué con 
arreglo á la ley de Aguas se entiende 
por cauce de un rió el terreno que 
cubren sus aguas en las mayores 
crecidas ordinarias, correspondiendo 
aífuel al dominio público; én que por 
circular de aquel Gobierno de pro
vincia se declaran con arreglo á la 
ley de Aguas del dominio público 
los cauces ó álveos de los.rios, y por 
consiguiente de aprovechamiento co
mún los productos forestales y la 
pesca que de ellos se extraiga, sin 
que al segar los procesados la espa
dilla en el .sitio de la Alcantarilla y 
dentro del terreno que, ocupa el cau
ce del rió Guadiana, lejos de come
ter un delito, han usado de Un dere
cho reconocido y saricionadó per las 
leyes vigentes; en qué'al acordar el 
Juzgado la instrucción do diligencias 
para procesar al. Donato Oliver y 
otros por el supuesto, delito de sus
tracción de productos de propiedad 
particular, parte del supuesto de que 
esta tenga tal carácter, é infringe las 
disposiciones de lá’Iey de Aguas en 
su art. 275 y concordantes; y citaba 
la Autoridad gubernativa los artícu
los 70 y 72 de la ley de Aguas y el 57 
del reglamento de 25 de Setiembre 
de 1863:

Que sustanciado el conflicto, el 
Juez dictó auto declarándose compe
tente, alegando que la circular del 
Gobierno de provincia no declara 
más que lo que la ley dé .Aguas" de
termina, y por lo tanto no tiene más 
fuerza que la misma ley; en que esta 
respeta los derechos adquiridos con 
anterioridad á su publicación, y la 
circular no adopta medida alguna de 
policía de aguas.públicas, ni conce
de más. aprovechamiento que los que 
puede otorgar la Administración den
tro del círculo de sus atribuciones; 
que teniendo el hecho que se persi
gue los caracteres de delito de hurto 
al Juzgado y no á la Administración 
corresponde conocer de él; y por 
último, que el Juzgado tiene y ad
quirirá cuantos antecedentes crea 
necesario para el esclarecimiento y 
definición del hecho, y no hay cues
tión alguna prévia de la cual depen
da el fallo que en la causa ha de re
caer:

Que pedido por el Gobernador in
forme al Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia, lo evacuó 
en sentido de que los terrenos donde 
se cria la espadilla son y no pueden
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niénos de ser de dominio público, 
puesto que dicha planta no puede 
desarrollarse sin que se encuen-: 
tren sus raíces complétamente ba
ñadas por las aguas en la casi totali
dad del año, y es. de todo /punto evi
dente que esta condición no puede 
llenarse sin que los indi^cados terre
nos estén sobradamente recubiertos 
por las aguas en las avenidas ordi
narias:-

Que-ensu virtud, y de acuerdo 
con la Comisión provincial,. el Go
bernador insistimen su requerimien-' 
to, resultando el presente conflicto, 
que ha seguido sus trámites.

Vista la ley de aguas de 13 de Ju
nio de 1879, que en su artículo 52 
expresa que el álveo ó cauce natural 
de ún rio ó arroyo es el terreno que 
cubren sus aguas en las mayores cre
cidas ordinarias:

Visto el núm. 2.° art. 34, de la 
misma ley, según el cual son de do
minio. público los^ álveos á cauces 
naturales de los rios en la extension 
que cubren sus aguas en las mayo
res crecidas ordinarias: ■

Visto el art. 226 de la propia ley 
que determina que la policía de las 
aguas públicas y sus cauces natura
les, ’iberas y zonas de servidumbre, 
estarán á cargo de la Administración 
y la ejercerá el Ministerio de Fomen
to, dictando las disposiciones necesa
rias para el buen uso y aprovecha
miento de aquellas: .

Visto el núm. -1.°, art. 54 del re
glamento de 25 -de Setiembre de 
1863, que prohibe á los Gobernado
res suscitar contiendas de compe
tencia en los juicios criminales, á no 
ser que el castigo del delito ó falta 
haya,sido reservado por la ley á los 
funcionarios de la Administración, 
ó cuando en virtud de la misma ley 
deba decidirse por la Autoridad ad
ministrativa alguna cuestión previa 
de la cual dependa el fallo que los 
Tribunales ordinarios ó especiales 
hayan de pronunciar:

Considerando:
1 .“ Que el presente conflicto trae 

origen de la causa criminal instruida 
contra Donato Oliver y otros, á quie
nes se persigué por haber segado es
padilla dentro del cauce del rio Gua
diana, constando según el informe 
del Ingeniero Jefe de la provincia que 
dicha planta se cria en sitios bañados 
por las aguas en las crecidas ordina
rias del rio, y por lo tanto en terre
nos de dominio público:

2 .” Que los cauces ó álveos de 
los rios pertenecen por regla gene
ral al dominio público, salvo cuando 
existiera sobre una parte de los mis
mos cauces ó margenes algún dere
cho legalmente constituido en favor 
de particulares, lo cual no solo no se 
ha acreditado en el presente caso, 
sinó que, antes bien, resulta que por 
circular de 21 de Julio de 1875 han 
sido declarados como de aprovecha
miento común los productos fores
tales del Guadiana; de donde ha lu
gar á deducir que corresponde á la 
Administración resolver préviamente 
si los denunciados por el querellante 

se extralimitaron ó no de los térmi
nos,. de da concesión otorgada en l,a 
referida circular respecto á los apro
vechamientos de que-se trata; y

3 .° Que mientra.s.n.o, recaig,^ re
solución administrativa sobre lg. in
dicada cuestión previa, úe la,c,ug.l 
puede depender el.,fallo, que en su 
dia dicten los Tribunales de justicia, 
ha podido suscitarse por el Goberna
dor el presente conflicto.;

Gonformándpme con lo consultado 
por el Consejo de Estado en píen,o, 

. Vengo en decidir esta competencia 
á favor de la Ádministracion.

Dado en .Palacio á quince de Enero 
de mil ochocientos ochenta.—AL
FONSO.—El,Presidente del Consejo 
de Ministros, Antonio Cánovas del 
Castillo.

Craceia del 17 de Al>ril de 1880.

REAL .DECRETO.

En el expediente y autos de com
petencia suscitada entré el Goberna
dor de la provincia y el Juez de pri
mera instancia de Chiva, de los 
cuales, résulta:

Que en 6 de Mayo último Luis Ma
sa y Corachan, vecino de' Buñol, 
como' encargado y representante de 
D. Domingo Pineda, presentó ante 
el Juzgado de primera instancia de
nuncia criminal contra D. Francisco 
Baixauli, contratista de la carretera 
provincial de Alfaraché á Turis, por
que no obstante la 'sentencia recáida 
en un interdicto que lé fué notifi
cado, promovido á consecueñeia de 
haber abierto una cantera en las 
tierras que el Pineda posee como de 
la propiedad de' su consorte en el 
partido Orac, término de Alfaraché, 
causando daños en árboles y frutos, 
y estableciendo una carretera para la 
extracción de la piedra, continuaba 
el expresado Baixauli ó sus depen
dientes, á pesar de la referida sen
tencia, extrayendo piedra de di
cha cantera, lo cual’ podía constituir 
el delito de hurto ó el de robo:

Que instruidas las oportunas dili
gencias, se recibió declaración jura
da á D. Francisco Baixauli, sobre los 
extremos de la denuncia, por lo cual 
aquel acudió' al Gobernador de la 
provincia para que requiriera de 
inhibición al Juzgado:

Que estimada dicha pretensión,, el 
Gobernador dirigió al Juzgado el 
oportuno requerimiento fundándose 
en que al vei ificar el contratista Bai
xauli la extracción de materiales con 
sujeción á las condiciones particu
lares de la contrata, los que sé con
sideren agraviados deben entablar 
sus reclamaciones ante aquel Gobier
no de provincia, sin que el Juzgado 
pueda perseguir como delito dicha 
extracción mientras aquel Gobierno 
de provincia no resuelva préviamen
te si hubo ó no por parte del con
tratista extralimitación en las facul
tades que le concede el Beál decreto 
de 10 de Julio de 18'61'y demás dis
posiciones vigentes.; y citaba la Au

toridad gubernativa el art. '18 del 
pliego de condicipnes para la çons-, 
trucéion de obras públicas, apfébâdo ' 
por Real decreto de 10 de Julio de 
1861-, Real órden deÍ9 de Setiembre 

"de 1845y art'3'1 del reglamento de’ 
„25 dé Setiem.bre dé 1865:

' Que sustanciado el. conflicto, el 
. Juez dictó auto .declarándose compe
tente,. fundándose en que notificada 
al Baixauli la sentencia recaída en .él 

.. interdicto, ella le obligaba á, respetár i 
lo que disponía, sin perjuicio,de in-, 
terponer contra la misrpalps recur- 

. sos legales; y que por esta conside-- 
ración, aun cuando se decidiera la 
cuestión del interdicto á favor de la 
Administración, correSpondia única 
y exclusivamente al Juzgado decidir 
si los actos que ejecutó Baixauli 
constituyen ó no delito:

Que el Gobernador, de acuerdo 
con la Gomísion provincial, insistió 
en su requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto que 
ha seguido sus trámites.

Vista la Real órden de 19 de. Se
tiembre de 1845, que entre otras 
disposiciones determina que ningún 
camino ni obra pública sé detenga 
ni paralice por las o posiciones que 
bajo cualquier forma puedan inten
tarse con motivo de los daños y per
juicios qiie al ejecutar las mismas 
obras se ocasionen por la ocupación 
de terrenos, excavación hecha en loSj 
mismos, extracción, acarreo y de
pósito de los materiales y otras ser
vidumbres á que están necesaria
mente sujetas, bajo la debida in
demnización, las propiedades conti
guas á las obras públicas; y que las 
indemnizaciones y resarcimientos de 
daños y perjuicios ocasionados por 
la ejecución de esta clase de obras 
solo podrán solicitarse ante el Jefe 
político respectivo (hoy Gobernador):;

Visto el art. 64 de la ley fié 10 de 
Enero de 1879, que declara subsis
tentes las disposiciones legales ante
riores para los expedientes de expro
piación Ú ocupación temporal que se 
hallaren en curso en dicha fecha, á 
menos que ambas partes optasen de 
común acuerdo por los procedimien
tos que en la misma ley se esta
blecen:

Visto el núm. l.°, art. 54 del re
glamento de 25 de Setiembre de 
1863, que prohibe á los Gobernado
res suscitar contiendas de compe
tencia en los juicios criminales á no 
ser que el castigo del delito ó falta 
haya sido reservado por la ley á los 
funcionarios de la Administración, ó 
cuando en virtud de la misma ley. 
deba decidírse por la Autoridad ad
ministrativa alguna cuestión préyia 
de la cual dependa el fallo que los 
Tribunales ordinarios ó especiales 
hayan de pronunciar:

Considerando:
1 .° .Que en el presente conflicto 

se trata de la explotación de una 
cantera sita en terreno pertenecien
te á D. Domingo Pineda, y de un 
camino abierto en la misma finca 
para la extracción de piedra desti
nada á la construcción de una obra 

pública, como es la carretera que 
desde' Alfaraché se dirige á Turis:

2 .° Que según asegura el Gober
nador, el contratista al verificar la 
,extracción de los materiales de la 
finca aludida, lo hizo en cunipfi- 
miénto de las condiciones particula
res de ía contrata, y en tales casos á 
la Administración toca préviamente 
resolver si hubo' ó no extralimita
ción de aquellas condiciones, y de 
las facultades que él pliego de las 
générales para Iá’con0fuccion de las 
Ó6'ras públicas concede al contratista 

'Éai'xauli:
3 .“ Que se trata de hechos ante

riores á'la publicación de la ley de 
expropiación de 10 de Enero de 
Í8'79;‘y según el art: 64 de la mis
ma, esta no puede tener aplicación 
al presente naso, er cual por tanto 
debe regularse por las disposiciones 
anteriores a la misma ley:

4 .® Que con arreglo á la .Real 
órden de 19 de Setiembre de 1813, 
el que se crea agraviado por los ac
tos dél contratista Baixauli debe en
tablar sus reclamaciones ante el 
Gobernador de la provincia, sin que 
los Tribunales ordinarios puedan 
perseguir corno delito la extracción 
de materiales necesarios para una 
obra pública mientras la Autoridad 
administrativa no resuelva prévia
mente si él .contratista se extralimitó 
ó no de las facultades que le fueron 
concedidas:

5 .” Quo aparte de los hechos 
mencionados, los cuales no pueden 
estimarse por ahora como delitos, se 
imputa tambien^l contratista el de 
desobediencia á los mandatos judi
ciales, hecho que puede ser apre
ciado desde luego por la Autoridad 
judicial con entera separación de 
los otros que la denuncia contiene, 
toda vez que, cualquiera que séa el 
derecho del contratista para utilizar 
las canteras contiguas á una obra 
pública, debió respetar ía sentencia 
recaida en el interdicto hasta tanto 
que por la Autoridad competente se 
diefára resolución definitiva sobre el 
particular;

Conformándome con lo consultado 
por. el Consejo de Estado en pleno, 

. Vengo en decidir esta competencia 
á favor de la Administración, sin 
perjuicio de las. facultades que cor
responden á la jurisdicción ordina
ria para continuar conociendo res
pecto al delito de desobediencia á 
una sentencia judicial, imputado al 
contratista que se menciona.

Dado en Palacio á seis de Enero de 
mil ochocientos ochenta.-ALF0xNS0. 
—El Presidente del Consejo de Mi
nistros, Antonio Cánovas del Castillo.

Gaceta del 18 de Airil de 1880.

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de com
petencia suscitada entre el Gober
nador de la provincia de Zarag za, y 
el Juez de primera instancia del dis-
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trito del Pilar de dicha ciudad, de los 
cuales resulta:

Que á virtud, de denuncia hecha 
por la Guardia civil del puesto de 
Villanueva de Gállego se procedió 
á instruir causa criminal por el Juz
gado referido contra. Pascual Baja- 
de! 1 Sanz por haber cortado algunos 
piés de sabina y pino en el monte 
Arteruelas, partidas.^o^^aí^o 6?<3^ JSn- 
forcadoy Val^uemada: .

Que hallándose la'Causa en suma
rio, acordó el Juzgado dirigir una 
comunicación al Gobernador de Za
ragoza para que se. sirviese manifes
tarle si los vecinos de Perdiguera 
que poseían suertes en el monte Ar
teruelas por roturaciones practica
das en 1868 podían hacer cortas de 
piés de sabina y pino, y el objeto 
sobre que habla versado una con
sulta hecha á la Autoridad adminis
trativa por el Ayuntamiento del re
ferido pueblo.

Que en contestación á dicha co
municación el Gobernador requirió 
de inhibición al Juzgado, alegando 
las razones que estimó convenientes 
para ello:

Que sustanciado el incidente, el 
Juzgado se inhibió del conocimiento 
de Ías dillgeñclas eh favor de la Ad
ministración, según lo solicitaba el 
Gobernador;'«sobreseyendo respec
to al delito» objeto de las mismas 
por no coñstitulrlo por ahora:

Que el Juzgado consultó la men
cionada inhibición con la Sala de lo 
criminal de la Audiencia de Zarago
za, la cual acordó que volviera la 
causa al Juzgado para que este sos
tuviera la jurisdicción ordinaria:

Que vuelto A‘ sustanciar de nuevo 
el incidente, el Juzgado sostuvo su 
competencia, fundándose en las ra
zones que estimó oportunas:

Que el Gobernadcr, oida la Comi
sión provincial, insistió en su reque
rimiento, resultando el presente 
conflicto: ,

Visto el art. 61 del reglamento de 
^5 de Setiembre de 1863, según 
el cual «cuando un Juez ó Tribunal 
de primera.instancia dicte este auto 
(el en queise declare competente ó 
incom pe toute), si las partes ó el Mi
nisterio fiscal apelaren de él, se sus
tanciará el artículo en segunda ins
tancia, con los" mismos términós’y 
pordos mismos trárhiles que en la 
primera, y el definitivo que recayere 
no será susceptible de ulterior recur
so. Tarnpoco lo será el que se dictase 
en la ‘ segunda ó tercera instancia 
cuando eV Gobernador suscitase erí 
ellas la contienda de competencia por 
no haberla deducido en las actuacio
nes:»

Considerando:
1 .® Que según la disposición re

glamentaria que .acaba de citarse, es 
condición indispensable para que se 
sustancie en segunda instancia el ar
tículo de competencia que se haya 
apelado por las partes ó el .Ministe
rio Íiscal dei auto' en que el Juez ó 
Tribunal de príniera instancia se hu
biese declarado competente ó in
competente:

^.” Que en el caso de que no 
exista apelación debe tenerse como 
firme el auto de primera instancia 
recaído en el incidente de competen
cia, ya se sostenga .la jurisdicción 
ordinaria ó ya se abandone el cono
cimiento deí. asunto á favor de la 
Administración, puesto que así se^ 
deduce natural y lóglcaménte dél 

.mencionado art. 61 del reglamento 
de 25 de Setiembre de 1865:

5 .” Que no habiéndose apelado 
por el Ministerio fiscal, única parte 
en el procedimiento, dado el estado’ 
de la causa, quedó firme el auto en. 
que el Juzgado del distrito del Pilar 
de Zaragoza, se inhibió á favor del 
Gobernador de dicha provincia, y. 
por consiguiente es nulo cuanto des
pués se ha actuado, y debe estimar
se ya libre y expedita la acción de 
la Autoridad administrativa;

Gonformándome con lo consulta
do por el Consejo de Estado en 
pleno, '

Vengo en declarar que no ha lugar 
á. decidir estæ competencia por ha
ber cesado el conflicto desde que el 
Juez de primera instancia acordó in
hibirse del asunto; y lo acordado.

, Dado en -Palacio á quince de Ene
ro de mil ochocientosochenta.—AL
FONSO.—El Presidente del Consejo 
de Ministros, Antonio Cánovas del 
.Castillo.. ■ .

CUARTA SEGGIOI.

Núm. 426. .

Don Ped7'o Duan Lloreníe, Duez 7nu- 
nicijyal S7ij}len¿o de eeéa villa de 
Doa, y como íal en funcione-? de 

jjrimeí'a inslanda en la caicsa que 
■ ¡, despues se dirá j)or i^icomq^atifii- 

. lidad del actual Duez mu^dcipal 
encartado del Duzqado de -primera 
Í7ista7icia (de la misma y su qiar- 
iido. :

Al señor Juez Decano de los de 
primera instancia de la ciudad de 
Valladolid, y á lo^, de esta clase dé 
los partidos de Búrgos, Aranda de
buero, Lerma y Peñafiel, á los .se
ñores Gobernadores civiles de las 
provincias de dichas ciudades de 
Valladolid y Búrgos y demás autori
dades que a su noticia llegue la pre
sente requisitoria.

Hago saber: que en el sumario 
que pende de oficio en este Juzgado 
de primera instancia y por testimo
nio del que refrenda, contra Miguel 
Casin Esteban, natural y yecino de 

, Mambrilla,. Juan Perez Árauzp de, 
e.sta naturaleza y vecindad y Juah 
Benavente Cuenca que lo es de San 
Martin de Rubiales, sobre tentativa 
de robo por cuatro hombres arma
dos que penetraron en la casa dé 
Policarpo del Bio García vecino de 
dicho Mambrilla en este partido ju
dicial, en la primera hora- del día 
diez y nueve de Febrero último: hei 
dispuesto en auto dé ayer el proce-i 
samiento y prisión del otro sugeto, 
de los que entraron en referida'¿asa 

que no fué conocido, asi como de 
los demás que sé quedaron fuera de 
la misma' á sus inmediaciones y sa
grado de la Iglesia de vigilancia en 

'la' noche expresada' sin que conste' 
el liúmeró de estos, así como' Iam-, 
poco quiénes sean uno y otros, cuáL 
su'.naturaleza, residencia ó paradé- 

To, ni señal alguna personal de los 
mismos; y al efecto que sean captu-. 
rados y remitidos á este Juzgado: 
como tales' presos, .siempre que no; 
presten la correspondiente fianza hi
potecaria por rhil pesetas cada uno 
de ellos, expedir la presente requi
sitoria á las autoridades anterior-^ 
mente expresadas, para que con la 

' mayor urgencia, actividad y celo 
practiquen diligencias, á conseguir 
la busca y captura de repetidos hom
bres desconocidos, y caso de con
seguirlo y no formalizar la fianza 
mencionada, ponerles á disposición 
de este, precitado Juzgado á donde 
serán remitidos; y ea el negativo 
para que expresados desconocidos 
comparezcan en este Tribunal en el 
prec.so término de diez dias, á con
tar desde la inserción de esta requi
sitoria en la.ér«ceíí« de Madrid y la 
que ha de insertarse en la rnisma y 
tambien en los Doletines oficiales de 
esta provincia y éh la de Valladolid, 
citándoiés y emplazándoíés para que 
se presenten á responder de los car
gos que contra ellos resuítan en el 
sumario expresado, bajo ^ercíbi- 
miento deque no veriñeándedo asi, ' 
les parará el perjuicio que: haya lu
gar y serán declarados rebelcles; en
cargando á los señores Jueces ex
hortados figen copias literales de 
esta requisitoria en los sitios públi
cos de sus Juzgados, autorizadas en 
forma de edicto y unir á la princi
pal en tiempo oportuno. En su con
secuencia en nombre de S. M..,'el 
Bey Don Alfonso Xíl (q. D. g.) .li
bro la presente que espero seVá 
aceptada y cumplimentada en forma 
y con urgencia, y verificado de
vuelta á este Juzgado 'á los efectos 
que haya lugar. , . \ ¡

Dada’qn. Boa., con acuerdo, del 
Asesor;el Licenciad.o Don Enrique de 
la Puebla, quien firma á quince de 
Abril de mil ochocientos Ochenta.—: 
Pedro 'Juan Llorente.—Por su man
dado, Eleuterio. Arrontésj— Licen
ciado, Enrique de la Puebla. ,

ÑúM. 424.

Don León (dervas 7/ Cuesta, Dscri~ 
baño del Juzgado de primera ins- 
ta7icia del distritri de la Plaza dé 
esta ciudad de- Valladolid.

Doy fé: Que en dicho Juzgado se ha 
recibido con esta fecha un exhorto 
procedente dél de Málaga y distrito’ 
de la Alameda, mn cuya ciudad está 
expedido fm. dos. del actual, que. 
comprende/lá'requisitoria, que lite
ralmente'copiada es como sigue: ■

Dequisitoria.

Don Eduardo Baraja y Gutiérrez, 
■ ; Comendador de, la Beal y distin- 

; guida Orden Española de Cárlos 
“ ' ’ 111, • Caballero de la '. Americana de 

' Isabel la Católica y Juez de pri
mera' instancia del .'distrito de la 
A.iameda de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se ci
tan, llaman y emplazan, á un sugeto 
que aparece llamarse J. Sánchez, y 
figura como remitente de géneros en 
esta • localidad, y .á otro de apellido 
Muñoz,- que figura como consignata- 

' rió en Valladolid, cuyas señas, para
dero y demás circunstancias se ig
noran, para que en el término de 
treinta dias contados desde la inser
ción de ' esta requisitoria en Jos 
Boletines odciales de esta provincia, 
la de Valladolid y Daceta de Madrid, 
se presenten en esta Cárcel pública 
á prestár deeláracion' y responder de 
los cargos que les resultan en. causa 
contra D. Alejandro Noriega y con
sortes, sobre defraudación á la Ha- 
cienda y usó ilegítimo de la máquina 
de marchamar de la Aduana de esta 
capital, bajo apercibimiénto de que 
en otro caso serán declarados rebel
des y ;Jes parará el perjuicio que 
hubiere lugar con arreglo á la ley, y 
•encargo, á las Autoridades civiles, 
militares y dependientes del órden 
judicial, procedah'á la busca, captu
ra y; remisión .á esta Cárcel de los 
referidos J. Sánchez y consignatario 
Muñoz, consignándolos en ella á dis
posición de este Juzgado.

Málaga dos de Abril de mil ocho
cientos ochenta.—Eduardo Baraja. 
—Por mandado de S. S.\ Manuel 
Rando y Diaz.»

La requisitoria inserta lo está á la 
letra con su original que obra en 
dicho exhorto al que me remito, y 
en prueba de ello y para su remi
sión al Sr, Gobernador civil de esta 
provincia como está mandado; expi
do el présenté que firmo en Valla
dolid á catorce de Abril de mil ocho
cientos ochenta.T--Leon Gervás..

■' ■'■ ■ I «-- .■ ..

■ ABOIJCÍOS'. PAUTICÜLARSS.

Se presta á un interés módico con 
garantía de hipotecas; el encargado, 
calle de Gallegos núm. 5.

.------------<►■-----------

El dia 16 del corriente por la no
che, desapareció del pueblo de Tri
gueros un buche pardo, de treinta 
meses. Sé ruega á la persona que 
tenga noticia de su paradero,, lo 
ponga en conocimiento del Alcalde 
de dicho pueblo. .

2—1

Va'IadoliÜ.—Iinp. y iib. de F. Santarén.
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